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DECISION   RECHAZA DEMANDA  

 

 

Procede el Despacho a decidir lo concerniente a admitir o rechazar la demanda 

referida, teniendo en cuenta que en la misma se profirió auto de inadmisión, y 

dentro del término concedido la parte demandante aportó escrito. 

 

Así mismo, sobre la solicitud de reforma de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 90 del C. G. del P., la facultad que tiene el juez de inadmitir 

la demanda cuando la misma no cumpla con los requisitos de ley, para lo cual 

se le concede el término el cinco (5) días al demandante para que los subsane, 

de no hacerlo, el juez rechazará la demanda. Al respecto, señala la norma: 

 

“En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo 

hiciere, rechazará la demanda.” 

 

Encuentra el Juzgado entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del auto que inadmitió la demanda de 

la referencia, la apoderada de la parte demandante allegó un escrito con el 

que pretendió subsanar los requisitos exigidos por el despacho.  



 

 

Ahora bien, se advierte que en el auto inadmisorio los requisitos solicitados 

tienen como objetivo, entre otros, probar el derecho de postulación con el 

que cuenta la apoderada judicial ELIZETH MARIANA USTA PACHECO, en repre-

sentación de la secuestre demandante GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

Por tanto, se requirió a la misma para que allegara poder de la siguiente ma-

nera: “Allegara poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, siendo 

conferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez o notario y pos-

teriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, siendo conferido por me-

dios digitales, se le adjunte la evidencia de haber sido remitido desde el correo 

electrónico de la parte demandante y con destino a la dirección electrónica del 

apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). Lo anterior, de 

conformidad a lo establecido en el inciso 1°, artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 

5°, Decreto 806 de 2020, toda vez que el aportado no reúne ninguna de estas 

condiciones, ya que de la constancia de correo electrónica allegada con la de-

manda no se observa que efectivamente se haya remitido el documento poder, 

y tampoco se anexo con la demanda.” 

 

Sin embargo, considera este despacho que no fue subsanado tal requisito exi-

gido en debida forma, toda vez que revisado el memorial contentivo de sub-

sanación el poder allegado no cuenta con presentación personal, ante entidad 

competente para ello, como tampoco se allegó evidencia de que el mismo fue 

remitido por GERENCIAR Y SERVIR S.A.S, al correo electrónico de la apoderada 

judicial USTA PACHECO, tal como dispone el decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, al no haberse cumplido el requisito exigido en debida forma, 

SE RECHAZA la presente demanda, sin necesidad de devolución de anexos de 

la demanda, teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera digi-

tal, y una vez alcance ejecutoria este auto, se ordenará el archivo del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, Antioquia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto.  



 

 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previa la cancelación en su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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